
LA SEGUNDA INSTANCIA LABORAL C*) 

Por Dr. RONOLDY VALENCIA URIBE. 

PRIMERA PARTE 

Hablar de la Segunda Instancia Laboral equivale a hablar de los recursos de 
Revisión y de ApelacIón ele que trata el Título 49 dcl Libro 49 del Código de Tra· 
bajo, recursos que por ser ordinarios crean Segunda Instancia . 

Como en la Jurisdicción Laboral extranjera se ha establecido la improcedencia 
de recursos, instaurándose de esa manera la instancia única en el procedimiento de 
trabajo, consideramos conveniente referirnos primero a esta materia de la única 
instancia antes de pasar a desarrollar el tema propuesto sobre el doble grado de 
jurisdicción. 

Dentro del Derecho Procesal de Trabajo, se propugna hoy día por la supresión 
de los recursos. Sostienen algunos juslaboralistas que dada la situación económ ica 
precaria de los trabajadores, a los procesos de trabajo se les debe dar la debida cele' 
ridad a efecto de obtener una pronta solución de los conflictos. Se dice que el pro· 
cedimiento laboral reelucido a una sola instancia ganaría en brevedad, simplicidad 
y economía y que en consecuencia se debe establecer la instancia única como una 
fonna de administrar una justicia expedita al servicio de la clase trabajadora . En la 
jurisdicción laboral azteca, de las resoluciones que dictan las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje, que son los organismos jurisdiccionales encargados de dirimir las con· 
tiendas de trabajo, no se admite ningún recurso. La improcedencia de recursos es 
categórica en la Ley Federal de Trabaio de México, cuyo Artículo 816 dispone: 
"Las resoluciones de las juntas no achl1lten ningún recurso. Las juntas no pueden 
revocar sus resoluciones. L1s partes pueelen exigir la responsabilidad en que incu· 
rren los miembros de las juntas". Los laudos o sentencias de estos orgamsmos ju. 
risdiccionales, como puede apreciarse, están revestidos de una indiscutible firmeza, 
pues tal como lo establece el inciso primero del precepto legal <:itado, dichas provi· 
dencias no sólo no admiten ningún recurso, sino que además las juntas no están 
autorizadas o no están facultadas para revocarlas ni de oficio ni a petición de parte. 
El segundo inciso reconoce el derecho que tienen las partes para exigir la respon. 
sabilidad en que incurran los miembros de las juntas. A simple vista, pareciera que 

$ Conferencia pronunciada en el "Seminario Sobre el Nuevo Código de Trabajo", realizado en la 
Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la Universidad de El Salvador, en los días como 
prendidos del 14 al 27 de julio de 1973 . 

• Abogado. Vice.Decano de la Facultad de Jurisprudencia}' Ciencias Sociales de la Universidad 
de El Salvador}' Profesor del Departamenlo de Derecho Privudo de la misma. Ma"istrado de la 
Cámara 1 y de 10 Laboral. '" 
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contra las sentencias de los Tribunales de trabajo mexicanos, no obstante lo antes 
expuesto, se pudiera interponer el recurso de responsabilidad, así llamado errónea
mente en la legislación nacional como en la extranjera, siendo como lo es, que no 
es ningún recurso. Cuando un juez o magistrado en el ejercicio de sus fun ciones 
dIcta una resolución o sentencia injusta, por negligencia o por ignorancia inexcusa
ble Se hace acreedor a que se le exija responsabilidad civil. En la práctica esa res
ponsabilidad se deduce a través de un proceso autónomo que se llama juicio de 
responsabilidad. De manera que las sentencias de las juntas de Conciliación y de 
C onciliación y Arbitraje no son impugnables ni son revocables y la única forma co
mo se les puede atacar o combatir es por med io del juicio constltucional de amparo 
dIrecto que se promueve ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito. El amparo pues, es un juicio, no un recurso y en relación 
con el régimen de garantías individuales únicamente constituye un medio de defen
sa constitucional a través del cual se somete a las Juntas de Conciliación y de Con
ciliación y Arbitraje bajo el control del Poder Judicial en lo que respecta a la apli
cación del Derecho e interpretación de la Ley. El amparo directo, por ejemplo, 
contra el laudo o sentencia colectiva no tiene otro objeto que examinar si se cum
plieron las nonnas de procedimiento para la tramitación y decisión del proceso co
lectivo de orden económico, ya que del contenido del mismo no puede entrar a 
Conocer la alta jurisdicción. En otras palabras, el amparo tiene por finalidad reparar 
las violaciones que se cometan en el derecho existente, pero en modo alguno es 
posible en el ejemplo propuesto que por medio de él se entre a estudiar la sItuación 
económica de las empresas; ni mucho menos a decidir cuál ha de ser el criterio 
para la justa distribución de la riqueza o cuál es la parte que en los beneficios de 
la negociación haya de corresponder a los trabajadores y a los patronos. La fun ción 
del Tribunal que conoce del amparo directo, Se concreta en este campo a vigilar 
el cumplimiento de las garantías mdividuales v el respeto de las formahdades esen
ciales del procedimiento en las controversias 'y constatar que los laudos se dicter. 
conforme a las leyes. Algunas de las ejecutorias de amparo las transcribe en su fa 
moso tratado de DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, el Dr. de la Cueva. 

Como la legislación mexicana de trabajo ha servido de modelo y paradigma a 
casi todas las legIslaciones del mundo, esta idea de la única instancia en el procedi
miento laboral se ha ido abriendo paso tanto en América Latina como en Europa. 
En los países escandinavos no se autoriza la apelación sino para casos muy excep
cionales. En la república Argentina no existe una legislación uniforme para toda la 
nación y así vemos que en las provincias de Buenos Aires, Salta y Tucumán se 
han establecido tribunales colegIados de única instancia, cuyas sentencias causan 
en consecuencia ejecutoria, es decir, son inapelables, y por lo mismo tienen la 
virtud de concluir en forma definitiva los litigios de trabajo . En las demás provincias 
del estado la jurisdicción de trabajo est4 regIda por el principio del doble grado de 
jurisdicción. En el Código de Trabajo de Guatemala son inapelables las sentencias 
que se pronuncian en los juicios de trabajo cuando el valor de los que se litiga no 
excede de los 100 quetzales. En El Salvador se ha regulado el juicio de única instan
cia, el que tal como tendremos oportunidad de demostrarlo más adelante no es 
tal, pero la ley lo designa con ese nombre y es aquél en el que el monto de lo cues
tionado no excede de 200 colones . En el Código de Trabajo de Costa Rica, son 
inapelables las sentencias que pronuncian los alcaldes, en aquellos asuntos que se 
formulan en juicios que se estiman. en 100 colones o menos. En el Código Procesal 
d e Trabajo de Colombia es tá reglamentado el juicio de única instancia del mismo 
modo como lo está el de igual clase aquí en El Salvador, con la única diferencia de 
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que allá todo lo actuado se asienta en un libro foliado y rubricado por el Juez y el 
Secretario de actuaciones: son aquellos juicios cuya cuantía no excede de 300 pesos. 
En Italia cuando el valor de la cosa litigada no excede de 2000 liras son inapela. 
bIes las sentencias pronunciadas por los tribunales industriales, en conflictos de 
trabajo. En los tribunales también industriales de Alemania y de Francia, mientras 
la cantidad que se reclame no pase de 300 Marcos en Alemania y de 300 Francos eri 
Francia no admiten ningún recurso. 

De todo cuanto se ha expuesto, se concluye que en ténninos absolutos la ins· 
tancia úljica en el procedimiento de trabajo s610 se encuentra establecida en Méxi
co. En Suecia, Noruega y Dinamarca, se da pero no para todos los casos ocurrentes. 
En Argentina existe para la generalidad de los casos que se plantean , pero sólo en 
las provincias ya mencionadas, al menos así estaba organizada la jurisdicción de 
trabajo en ese país en 1968; y en casi todas partes existe la instancia única, pero 
únicamente para aquellos a'suntos de poca monta. 

Por regla general existe en todos los países un sistema de recursos mediante el 
cual el estado tiende a asegurar el mejor ejercicio de la función jur'isdiccional. Se 
parte de la idea de que por muy diligentes que sean los jueces y magistrados y por 
muy finne y decidido su proposito de apegarse estrictamente al cumplimiento de 
sus deberes. siempre incurren en errores, aplicando indebidamente la ley, ya que 
como hombres que son no pueden escapar a la: regla de la fálibilidad humana. Es 
por ello que en todos los tiempos y en todos los lugares, se ha sentido la necesidad 
de crear medios técnicos adecuados que pennitan reparar los agravios e injusticias 
que son susceptibles de causar dichos funcionarios con esos posibles errores, con' 
cediendo a las personas que se consideren agraviadas o perjudicadas la facultad de 
exigir esa reparación, sometiéndose la resolución judicial que irrogue la injusticia 
o agravio a un nuevo examen o revisión, ya sea por ,el mismo juez o tribunal que la 
haya dictado o por otro juez o tribunal superior; según sean los casos: 

Los recursos judiciales se han establecido para proteger un doble interés: el 
interés privado de las partes, es decir, el que persiguen los litigantes de obtener 
una decisión judicial a su favor, y el generala público que dice relación a la neceo 
sidad social de que la justicia se admmistre con las mayores seguridades de acierto 
en los fallos. Entre mas bien organizado se encuentre un sistema de recursos, más 
fácilmentc se alcanza la justicia como fin supremo de la funci6n jurisdiccional. En 
casi todos los lugares donde están establecidos los tribunales de trabajo, existe el 
doble grado de jurisdicción, habiendo la tercera instancia caído en decadencia des· 
de hace mucho tiempo en el procedimiento común y con mayor razón en el de tra· 
bajo que por su propia naturaleza debe ser más breve y sencillo. En nuestro país, 
hasta el afio 1963 en que se promulgó el primer C6digo de Trabajo, se mantuvo la 
triple instancia laboral, ya cuando en el procedimiento común desde hacía diez afias 
había desaparecido la súplica y el recurso extraordinario de nulidad, al instaurarse 
la casación, lo cual representaba un patente.contraste si se considera que la justicia 
laboral debe administrarse en una forma más rápida y expedita. Como se recordará, 
en los antiguos tribunales administrativos de trabajo, de las resoluciones de los De· 
legados e Inspectores Departamentales de Trabajo se admitía el recurso de apelación 
para ante el Director del Departamento Nacional del Trabajo y de las que este 
funcionario pronunciaba cuando no eran confomles con las de primera instancia 
se admitía recurso de súplica para ante el Ministro de Trabajo y Previsión Social. 
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Sobre si es conveniente mantener el 'sistema de 'instancia {mica en los juicios 
de trabajo o el de dualidad de instancias, ha habido diversos pareceres entre los 
procesalistas. Los que defienden la instancia única aducen como razones las siguien
tes: a) gue la posibilidad del ~rror no se evita con el recurs?, pues también la se
gunda mstailCla puede Incurnr en él; b) que SI las sentencias son contradlctonas 
la decisión qüeda incierta, no ' sabiendo si atenerse a una o a otra y que con esto 
además se quita autoridad hlOral a la cosa juzgada; c) que la segunda instancia por 
sí hace cara y lenta la administración de justicia; d¡ que si el tribunal de segunda 
instancia ofrece Ull ináximo d e garantía de acierto; lay que dejarlo a él fun cionan
do, debiendo suprimirs'e el de primera instancia; e) que en realidad la sentencia de 
primera instancia existiendo el doble grado dc jurisdicción, s6lo tiene el valor de 
un dictamen; f) que la sentencia de segunda instancia puede ser peor o más perju
dicial que la de primera, y g) que el recurso es un arma temible en manos de un 
litigante insolvente o de mala fe. Por su parte, los partidarios de la dualidad de ins
tancia expresan, rebatiendo los argumentos anteriores: a) que el error es menos 
probable en el segundo examen; b) que si la sentencia de primera y segunda instan
cia son contradictorias, habría lugar de discutir a cuál de las dos debe dársele la 
preferencia, si no hubiere organización jerárquica; pero habiéndola es natural que 
tenga toda la fuerza la resolución de segunda instancia, sobre todo si se toma en 
cuenta el supuesto que siendo el tribunal de segunda instancia de organización co
legiadadé mayores garantías de acierto. Además se dice, que si la sentencia de se
gunda msta11C1a confmna la de pnmera prueba que no hubo error y SI la revoca lo 
corrige; c) que la economía y la rapidez en el procedimiento no deben ser en per
juicio de la' buena administración de justicia; d) el tribunal de segunda instancia 
ofrece mayores garantías no sólo porque se trata de un cuerpo colegiado, sino tam
bién porque viene a reyisar y a estudiar de nuevo la resolución del Juez de primera 
instancia. Si se suprime la primera instancia, entonces el Tribunal de segunda 
instancia sería natural y efectivamente Tribunal de primera, necesitándose siempre 
la creación de un Tribunal superior que garantice a los litigantes; e) que sólo con 
la jerarquía de los Tribunales se consigue que los de segunda instancia tengan su
periores condiciones de ciencia y de práctica de juzgar y por lo tanto de acierto en 
sus fallos; f) que es muy cierto que la sentencia' de segunda instancia puede empeo
rar la de primera, en algunas ocasiones; pero ello no quita las ven tajas de las exis
tencias de una segunda mstan cia, porque creer que los hombres que comJlonen este 
Tribunal no pueden jmnás equivocarse es uila posición utópica, ateniéndose a la 
realidad de los hechos humanos; y si pueden equivocarse los Jueces de segunda 
instancia, con mayor razón se equivocan los de primera, exigiéndose por 10 tanto 
la segunda instancia para amparar al litigante perjudicado, y g) que la duplicidad de 
instancia está admitida en todas las legislaciones modernas y" que el abuso 9ue pue
de refrenarse por otros medios, nada dice contra la bondad de la Institucion . 

En realidad si es ta cuestión la considcramos en forma abstracta, resultan va
lederas las razones de unos autores como las de los otros; sin embargo, en nuestro 
sentir no debe plantearse en térnunos absolutos una cuestión que tiene esencialmen
te un interés práctico y que por ende debe resolverse en fonna concrcta, atendiendo 
a la organíiación judicial y' al sistema procesal propio de cada país. En lo que al 
nuestro se refiere, consideramos que debe mantenerse la dualidad de instancia, pues 
si en algunos países como en México que va a la vanguardia en materia de Derecho 
Social se ha establecido l'a la instancia única, es precisamente porque se ha logrado 
alcanzar un alto desarrol o de las' instituciones jurídicas l' por otra parte siempre en 
relación con la organización judicial de México, porque las Juntas de Conciliación 
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y de Conciliación y Arbitraje que son Tribunales especiales y que no admiten pa
ralelo erl ningún otro país del mundo, garantizan suficientemente la función a ellos 
encomendada de administrar justicia laboral, por la fonna como están compuestos y 
por el criterio económico social con que resuelven. Creemos que debe mantenerse 
el sistema dc doble grado de jurisdicción entre nosotros en tanto: 1) se mantenga 
un sistema de organización judicial deficiente; 2) el número de jueces de lo laboral 
y de Cámaras de segunda instancia sea escaso, tomando en consideración ]a enorme 
cantidad de conflictos de trabajo que se suscitan; 3) en la selección de los funcio
narios judiciales no se siga un esmerado cuidado y se designe a personas que no 
hayan hecho del Derecho del Trabajo su especialidad, ni reúnan las condiciones de 
ciencia y de práctica de juzgar necesarias para garantizarle a los sectores mteresados 
una buena administracion de justicia; 4) no se asegure a dichos funcionarios esta
bilidad en sus cargos. Ocurre algunas veces que se nombran jueces o se designan 
Magistrados a Abogados que no tienen vocación para la carrera judicial y que por 
el contrario no se retiene en sus cargos a aquellos funcionarios judiciales que dan 
demostraciones palpables de su auténtica vocación para el ejercicio de la función 
jurisdiccional. 

Antes de pasar a hablar de la revisión, tal como la tenemos regulada en nues· 
tra legislación, nos vamos a referir a este recurso así como está reglamentado en el 
Derecho Extranjero y aun aquí entre nosotros en materia pena1. Tradicionalmente 
se ha considerado como un recurso extraordinario y en ese carácter se da contra 
sentencia firmes y ejecutoriadas y tiene por objeto anular o volver ineficaces dichas 
sentencias, dando paso a que se pronuncien las que sean justas y legales . Así, como 
recurso extraordinario existe en las legislaciones americanas y en la espaiíola, tanto 
en ll1ateria de derecho civil como en materia de derecho penal y además en la Pe
nínsula Ibérica en lo laboral, ya que en esta materia la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se aplica supletoriamente. 

De acuerdo con nuestra Legislación Procesal Penal, hay lugar a rever toda sen
tencia ejecutoriada pronunciada en causa criminal por delito, en cualquiera de los 
casos siguientes: 1) cuando dos o más personas hayan sido condenadas en virtud de 
sentenCias contradictorias por un mismo delito que no haya podido ser cometido 
más que por una sola; 2) cuando alguno haya sido condenado como autor, cómplice 
o encubrIdor del homicidio de una persona cuya existencia se acredite después de la 
condena; 3) cuando alguno haya sido condenado por rapto de una doncella, sus
tracción de menores, etc., y después de la condena se encuentra a la persona desa 
parecida o se demuestre que sobrevivió o que no tuvo culpa de su muerte el con
denado; 4) cuando la sentencia se apoya en documentos declarados después fal sos, 
o en declaraciones de testigos convictos después de falso testimonio)' 5) si se lle
gare a demostrar la no existencia del delito. Los anteriores casos están contempla
dos en el Art. 509 del Código de Instrucción Criminal, y en relación con ellas la 
justicia y la equidad exioe la revisión de la sentencia, siendo el efecto de! recurso 
anularla o declararla ine1icaz, mandando que el condenado no sufra pena alguna, 
ordenando a veces que el juez a quien correasponde el conocimiento del delito, 
sentencie de nuevo la causal tomando en cuenta la circunstancia que haya motivado 
la revisión O disponiendo en otros casos que se continúe el cumplimiento de la 
condena, si el recurso no fuere bien fundado. 

En materia laboral, en España, decíamos que se da la Revisión como recurso 
extraordinario pues como tal está regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
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es ley supletoria. Para que vean ustedes c6mo funciona el recurso les vaya relatar 
un caso: Un trabajador demand6 a su patrono en un Tribunal Industrial de la pro
vincia de Barcelona, reclamándole cantidad de pesetas a título de salarios adeuda
dos_ El patrono tenía su residencia y domicilio y el asiento de sus negocios en Ma
drid, y entonces a propósito y con mala fe, el trabajador en su libelo de demanda 
dijo que su demandado era ausente en paradero i~norado . La ley de enjuiciamiento 
dispone que en casos como ése, la sentencia o fallo que resuelve definitivamente 
la contienda, debe notificarse al demandado por medio del Boletín Oficial de pro
vincia ji así se hizo la notificación de la sentencia desfavorable para el patrono de
m andado, sin que lo fuera además en la Gaceta Oficial de la capital, para que por 
ese medio publicitario pudiera darse cuenta de la acción contra él entablada y de 
la sentencia en virtud de la cual se le condenaba. Como la misma ley establece el 
plazo de un alÍo, a partir de la notificaci6n flara que el derecho de audiencia cadu
que, transcurrido que fue tal plazo, el vencido en el juicio no tuvo la oportunidad 
de replantear el asunto an te las autoridades judiciales superiores, utilizando para 
ello los recursos ordinarios y el victorioso cuando la sentencia qued6 firme y ejecu
toriada solicit6 la ejecuci6n de la misma, habiéndose librado a Madrid el exhorto 
de embargo. Para entonces pues, el trabajador había denunciado que los bienes del 
demandado estaban situados en Madrid y fue por medio del cumplimiento d e esta 
diligencia como el patrono agraviado tuvo noticia del litigio que en su contra ha
bía seguido el trabaJador. Ante semejante situación y para desa¡s:aviarse sólo le que
daba a salvo el recurso de revisión que allá tiene efectos pareCIdos al recurso extra
ordinario de casación entre nosotros. El supremo tribunal en la sentencia que dictó 
dijo, que en vista de la cédula personal del patrono y del empadronamiento general 
de los habitantes de Madrid de los cinco alÍas anteriores y tomando en considera
ción que el trabajador demandan te había obtenido esa sentencia favorable, valién
dose de prop6sitos dolosos en el clás ico concepto romanista de toda clase de falacia 
y argucia para envolver, burlar y engalÍar a cualquiera, era procedente el recurso 
propuesto, lo cual se traducía en desconocer efectos jurídicos a aquella sentencia, 
por haberse vulnerado el derecho de audiencia o de contradicci6n del demandado. 
Pues bien, así es como está establecido en la legislación extranjera el recurso extra
ordinario de revisión; pero no es a esa revisión desde luego a la que nos vamos a 
referir. En la legislaci6n patria el recurso de revisión es ordinario, calidad que más 
de alguna vez ha sido discutida entre nosotros_ 

¿Es la revisión en realidad un recurso ordinario? En cuanto a la apelación pues 
no existe ninguna posibilidad de duda, porque el Libro T ercero del Código de Pro
cedimientos Civiles que es la ley supletoria en materia de traba jo, la conceptúa 
como tal; pero la duda se nos presenta con respecto a la revisión. Entre nuestros 
juristas esta cuesti6n ha sido controvertida. Sostienen algunos que se trata de un 
recurso ordinario, al paso que otros le niegan esa calidad. La discusión en materia 
de trabajo, reviste no solamente un interés teórico; t iene además un valor práctico, 
porque si se conviene en que la revisión es un recurso ordinario, da lugar 
como la apelación a una segunda instancia y si esto es así, el llamado juicio de 
única instancia no es en verdad de instancia única y en consecuencia es suscep· 
tibIe de recorrer las dos instancias, toda vez que la sentencia definitiva 9ue le pone 
fin admite revisión. Vamos a tratar de demostrar que el recurso de reviSIón al Igual 
que el de apelación y que el de súplica que existía antes y que era una especie de 
apelaci6n en tercer grado, es ordinario y que por consiguiente crea scgunda instan
CIa . ,La m~yor parte de procesali~tas .defin en el recurso ordin~rio diclen~o que es 
aquel en vlftud del cual la cuestIOn lItIgIOsa se entrega a la actlVldad del organo ju
risdiccional en toda su amplitud y extensi6n y tiene por objeto que éste determine 
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si la sentencia recurrida es o no justa y legal confirmándola, revocándola o modifi· 
cándola, según el caso. , 

Si examinamos el texto de la ley, nos vamos a dar cuenta que la conceptuación 
de ésta sobre la revisión y apelación como recurSOS ordinarios concuerda con las 
anteriores ideas de la doctrina. Dice el Art. 571 del Código de Trabajo: "Recibido 
el proceso y siendo procedente el recurso, la Cámara O Sala en su caso, sin más t rá· 
mite ni dihgencia que la vista de aquél, confirmará, refonllará o revocará la senten· 
cia o resolución revisada, pronunciando la correspondiente dentro de tres días, con
tados desde la fecha en que se hubieren recibido los autos", Sobre la apelación, la 
disposición correspondiente a la que acabamos de leer de la revisión, está concebi· 
da más O menos en los mismos términos. El Art, 584 del mismo Código preceptúa: 
"Vencido el término probatorio y verificadas las pruebas propuestas, caso de haber 
tenido lu~ar se confirmará, reformará o revocará la sentencia o resolución apelada, 
pronunciandose la correspondiente dentro de los 5 días siguientes". Como ven uso 
tedes el poder jurisdiccional del tribunal de segunda instancia es el mismo, ya se 
trate de la revisión como de la apelación. En segunda instancia pues, en cualquiera 
de estos dos recursos que se interponga, se persigue el mismo objetivo, la misma 
finalidad, después que se hace el reexamen completo, integral, total de la contra· 
versia, se determina si la sentencia del inferior es justa O injusta, legal o ilegal, yeso 
es lo que caracteriza al recurso ordinario. Otra de las características del mismo es 
que tratándose de sentencias definitivas se da para todos los casos. En el Art. 568, 
el Código se refiere a los motivos por los que es procedente el recurso de revisión 
y en los artículos 572 y 573 establece los casos en que tiene lugar el de apelación 
o alzada. El primero de dichos preceptos dispone que la revisión es admisible: 1) 
contra las sentencias definitivas pronunciadas en los juicios de única instancia. Por 
su parte el Art. 572, estatuye que la apelación es procedente; 5~) contra las senten· 
cias definitivas. O sea que en todo caso en que se falla definitivamente un juicio de 
los que nuestra legislación laboral llama de única instancia se admite el recurso de 
revisión y en todo caso en que se pronuncia sentencia definitiva en un iuicio ordi· 
nario, se admite el de apelación; no hay pues excepciones de ninguna clase. Por el 
contrario tratándose de los recursos extraordinarios y en eso la doctrina, la jurispru· 
dencia y la legislación extranjera y nacional son uniformes, éstos tienen lugar en 
ciertos casos, no en todos y por motivos especiales señalados por la ley y se circuns· 
criben y se limitan a establecer o determ inar si ha habido infracción de ley adjetiva 
o sustan tiva o si se ha cometido un error manifiesto de hecho. De lo dicho an terior· 
mente se concl uye que el recurso de revisión es ordinario, Se esgrimen en contra 
de nuestra tes is los siguientes argumentos: se dice en primer lugar, que como en la 
clas ificación general que de los recursos hace la ley, no está incluido como recurso 
ordinario, pues que enton ces no es tal. En efecto, nuestro Código de Procedimien· 
tos Civiles que no hace una clasificación de los recursos en un solo artículo como 
por ejemplo el Código Italiano de procedimientos, pero que a t ravés de varias dis· 
posiCIOnes los clas ifica en ordinarios y extraordinanos, encierra dentro de los pri· 
meros el de apelación y el de súplica que se suprimió al desaparecer la tercera ms. 
tancia e instaurarse el recurso extraordinario de casación, y entre los segundos el 
de queja por atentado, el de queja por retardación de justicia y 'el de nulidad que 
ahora ya no existe, dejando por fuera esa clasificación, el de revisión, 

Como contra·argumento debemos afirmar que las clasificaciones san arbitra. 
rias y que no siempre reúnen las condiciones de exhaustividad y exactitud necesa. 
rias. Con ellas sucede como con las enumeraciones que lIO siempre comprenden 
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todos los ténninos que dentro de las mismas caben. Por eso en las enumeraciones 
se usa de la fórmula "yen otros casos semejantes" o bien se hace una enumeración 
por vía de ejemplificación, porque es bastante difícil hacer una enumeración que 
sea exhaustiva, como lo es tambien hacer una clasificación completa. Que son inexac' 
tas las clasificaciones lo revela el hecho de que por ejemplo, entre los recursos ex· 
traordinarios se incluya el de queja por retaraación de justicia, el cual podrá ser un 
ocurso pero no un recurso en el sentido preciso y técn ico del vocablo, porque por 
tal se entiende todo medio de impugnación de una sentencia y el de queja por re
tardación de justicia no juega ese papel, pues si bien se observa, en la práctica pro· 
cesal se traduce en un regaño o loga que le echa el tribunal superim al inferior, 
previniéndole que administre justiCIa sin retardo al quejoso. En nuestra propia le· 
gislación y también en la extranjera se hace patente esa inexactitud de conceptos 
cuando se habla del recurso de responsabilidad, ya que como lo dijimos hace poco 
no lo es y en realidad, de lo que con propiedad puede hablarse es de un proceso 
autónomo destinado a hacer efectiva la responsabilidad civil en que pueden incu
rrir los jueces l' magistrados cuando en el desempeño de sus fun ciones profieren 
una sentencia mjusta por negligencia o ignorancia inexcusable. Este es un juicio 
pues, y no un recurso, aunque el legislador s i~uiendo un criterio general, pero erró
neo lo haya denominado así. Esta .misma cntica puede hacerse con relación a la 
consulta, que tampoco es un recurso y que sin embargo, en el Código Procesal de 
Trabajo de Colombia se le atribuye ese carácter; y no lo es porque no constituye 
ningún medio de impugnación de la sentencia, al alcance de los li tigan tes . Lo que 
pasa es que cuando el juez dicta su sentencia la consulta con el triDunal superior, 
abriéndose en esta fonna la segunda instancia de oficio o si se quiere por ministerio 
de la ley. 

De manera pues que las clasificaciones por regla general, ni son completas ni 
son exactas y es en razón de esta circunstancia que hoy en día Se propugna que en los 
códigos se prescinda de ellas. En conclusión, el hecho de que en la clasificación 
legal de los recursos ordinarios no se haya incluido la revisión, no autoriza para ne
garle tal calidad a ese rccurso. En segundo lugar, partiendo de la definición legal 
de instancia, sostienen algunos que la revisión no es recurso ordinario. El Artículo 6 
del Código de Procedinllentos Civiles, define la instancia diciendo que es la prose
cución de! juicio, desde que se interpone la demanda hasta que e! juez la decide, 
o desde que se introduce un recurso ordinario ante un tribunal superior has ta que 
éste lo resuelve. Proseguir según el Diccionario de la Real Academia Española sig
nifica continuar, avanzar, llevar adelante. Tratándose de la Apelación, hay prosecu
ción del juicio porque ante la Cámara comparecen las partes, presentan escritos 
y alegatos, hay apertura a pruebas, alegación de nuevas excepciones, etc.; pero en 
el caso de la Revisión, no podemos decir que hay prosecución del juicio, porque 
en el Tribunal de grado el proceso se mantiene estático, sin dinamismo, sin movi
mien too La misma ley expresa esa idea de inactividad del juicio cuando prescribe 
que: "Recibido el proceso y siendo procedente el recurso, la Cámara o la Sala sin 
más trámite ni diligencia que la vista de aquél, confinnará, reformará o revocará la 
sentencia. Si esto es así, que con la sola vista del expediente el organismo jurisdic
cional resuelve el recurso de revisión, dicen algunos, es lógico que no hay prose
cución del juicio, esto es, que el tramite de este recurso no constituye instancia. 
A lo anterionnente expuesto replicamos así: ciertamente no hay prosecución del 
juicio cuando los autos llegan en revisión al Tribunal superior pero hasta aierto 
momento, hasta aquél en que la Cámara va a pronunciar su sentencia de vista. Más, 
la sentencia es a no dudarlo un acto procesal de una gran importancia, si se qwere 
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el acto procesal de maror trascendencia del juicio, por cuanto que existiendo en 
nuestro sistema procesa nada más dos instancias, la sentencia de la Cámara resuelve 
en fomla definitiva el conflicto, clausurando de esa manera el debate judicial. De 
consiguiente, el proceso en grado de revisión prosigue o continúa precisamente 
con la sentencia del Tribunal superior y entonces habiendo prosecuci6n del juicio, 
hay de acuerdo con la definici6n legal mstancia en revisi6n. 

I-Iemos tenido oportunidad de consultar algunas legislaciones de América } 
Europa y no hemos encontrado establecida la revIsión como recurso ordinario, sien· 
do bastante probable que sólo nuestro D erecho por excepci6n la consigne con tal 
carácter. Creemos que sus antecedentes hist6ricos podnamos hallarlos en la Le
gislación Procesal Civil Uruguaya. En la República Oriental del Uruguay la ley 
hace una clasificaci6n de la apelaci6n, en apelaci6n libre y apelaci6n en relaci6n, 
extraña clas ificaci6n por cierto que parece haber sido cOPiada de las Leyes IndIas 
y que no la encontramos repetida en ninguno de los Códigos hispanoamericanos 
en los que es conocidísima la división de ese recurso en apelación en ambos efectos 
y en un solo efecto o en el efecto devolutivo. En las Ler.es de Indias se otorgaba la 
apelaci6n libre, cUaJ.'do comp~recían los litigantes al tnbunal superior, ~xpresaban 
y contestaban agravIOs, se abna a pruebas el expedIente, las partes aduclan nuevas 
probanzas, el demandado alegaba nuevas excepciones, etc. y se concedía en relación 
cuando el tribunal superior resolvía por expediente, es deCIr, con vista de los autos. 
Pues bien, sin ninguna posibilidad de duda, la apelación libre es exactamente la 
apelación propiamente dicha así como se le conoce en todas partes y como la 
tenemos regulada en nuestra legislaci6n; y la apelación en relación que, como puede 
fácilmente advertirse, guarda estrecha analogía con nuestro recurso de revisión . 
Creemos pues que es ahí donde debemos encontrar los orígenes de tal recurso como 
ordinario. Podnamos entonces decir, atendiendo a los argumentos expuestos, prin 
cipalmente a las referencias históricas anteriores, que la revisión viene a ser algo así 
como una variedad de la apelación. Este concepto lo reafinnamos al estudiar para
lelamente el recurso de revisi6n y el de apelación en nuestra Legislación Procesal 
Civil y en la Procesal Laboral, en las que no vamos a encontrar entre uno y otro 
recurso diferencias de fond o o de contenido. Para demostrarlo pasaremos a exami
nar algunos casos de nuestro Derecho común, que revisten las mismas característi
cas de los contemplados en el Derecho del Trabajo. El Artículo 51, del Código de 
Procedimientos Civiles, dice : "Las demandas civiles contra los Jueces de Pnmera 
Instancia, serán seguidas y determinadas por otro Juez de Primera Instancia, si lo 
hubiere en el lugar; y si no lo hay, por el suplente respectivo, y en falta de uno y 
de otro, por el de igual clase más inmediato_ En ambos casos conocerá la Cámara 
de Segunda Instancia, en revisión si la cantidad litigada no pasare de q; 500.00; Y 
en apelación, si excediere de dicha cantidad o fuere indetenninada" . De la simple 
lectura del precepto anterior, se viene en conocimiento que no existe entre ambos 
ninguna diferencia conceptual y lo único por lo que puede distinguírsele, es por 
raz6n de la importancia económica del asunto que por medio de ellos se resuelve. 
El mismo criterio de la cuantía siguió el legislador en lo referente a los juicios ver
bales, al establecer en el Artículo 503 del mismo cuerpo de Leyes lo siguiente: 
"Cuando la cantidad que se litiga exceda de q; 5.00, y no pase de q; 100.00, de la 
sentencia del Juez de Paz sólo Se admite el recurso de reviSIón; y pasando de dicha 
cantidad, el de apelaci6n". Así es también en lo laboral, esto es, se sigue el mismo 
criterio de la importancia del asunto o de la cuantía. En efecto, de las sen tencias 
que pronuncian los jueces en los jui cio~ de úni~a instancia, se admite el re,curso de 
revlsl6n; y de los que dIcten en los JUICIOS ordmanos se otorga la apelacion . Otro 
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caso de revisión está expresamente contemplado en el Artículo 808, también del 
Código de Procedimientos Civiles que se refiere a la tramitación de la autorización 
para contraer matrimonio y a la resolución que en ese procedimiento se dicta. Dlcc 
el citado Artículo: "Los que se sintieren agraviados de la resolución del Juez de 
Primera Instancia pueden apelar para ante la Cámara de Segunda Instancia respec
tiva, quien con sólo la vista de las diligenci¡¡s y sin otro trámite resolverá lo que 
estime justo y arreglado". Aquí se le parece tanto la revisión a la apelación, que el 
legislador se confundió y en vez de llamarle revisión le designó con el nombre de 
apelación, pues no cabe la menor duda de que éste es otro caso de revisión, ya 
que como dice la ley el tribunal de grado resuelve el recurso con la sola vista del 
proceso. En el Código de Trabajo de Chile existe una disposición similar y es el 
Art. 565, que textualmente dice: "Recibidos los autos en apelación por la Corte de 
Trabajo, ésta fallará sin más trámites dentro de los 5 días posteriores a la recepción 
del expediente". En Chile siguiendo el sistema francés, los tribunales de Segunda 
Instancia no se llaman Cámaras que es la denominación que adoptan las países 
americanos, sino que Cortes de Trabajo. Tal recurso por mas que se le llame apeo 
lación es sin lugar a dudas una revisión; pero como hemos dicho antes existe tanta 
familiaridad entre una y otra, son tan afmes estos recursos que la única difcrencia 
que media entre ambos es que la revisión se otorga en ciertos y determinados asun
tos que son de importancia mínima, reservándose la apelación para la gran genera
lidad de los casos, todos de trascendencia mayor. 

Dijimos al principio que la discusión sobre si el recurso de revisión es o no 
ordinario, tiene un valor práctico entre nosotros, pues en caso afirmativo, C01110 tal 
recurso se concede contra las sentencias definitivas pronunciadas en los juicios de 
única instancia, siendo recurso ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 6 Pr. origina segunda instancia yen consecucncia los juicios así llamados 
no son en verdad juicios de instancia única, siendo susceptibles de recorrer las dos 
instancias al igual que los juicios ordinarios. Y si esto es así, cuando la acción ven
tilada es la de reclamo de indemnización por despido de hecho sin justa causa, si se 
accede a las pretensiones del trabajador, en la sentencia de vista que dicta la Cá
mara de Segunda Instancia, deberan aumentarse los salarios caídos en más de 20 
días tal como 10 manda el Artículo 420 del Código de Trabajo vigente. Como según 
nuestra opinión la revisión es un recurso ordinario, consideramos que el legislador 
cometió un grave error al llamar a esos juicios desde que se promulgó el primer Códi
go, juicios de única instancia. El error en el nuevo Codigo es más garrafal, pues en el 
Libro 49, título 29, capítulo 29, relativo a los procedimientos especiales, cuando trata 
precisamente de los juicios de única instancia, el Art. 429 preceptúa lo siguiente: "Las 
demás excepciones (se ha referido el Art. anterior a las excepciones de incompetencia 
territorial y a la de oscuridad e informalidad de la demanda) podrán oponerse ex
presamente en cual,\uier estado del juicio, pero sólo en primera instancia y sujetán
dose la alegación y a prueba de ellas a lo dispuesto en el Artículo 436. ¿Por qué 
venir a decir que estas otras excepciones se deben oponer en primera instancia? 
¿Que no es acaso juicio de una sola instancia? De donde se infiere sin esfuerzo al
gun~ que existe en la ley. un evi~ente error, que debió de haberse corregido en el 
CódIgo actualmente en vigor, maxlme que antes de su promulgaCión se señalaron 
en otro Seminario sobre Derecho del Trabajo que se celebró aquí mismo, alguno; 
defectos de la ley y entre otros éste al que nos estamos refiriendo. 

Entremos ahora a examinar los casos en que procede el recurso de revisión. 
El Artículo 568 expresa: Admiten recurso de revisión para ante la Cámara o Sala 
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respectiva: 19) L1S sentencias definitivas pronunciadas en los juicios de única ins· 
tancia; 29) La sentencia pronunciada de confonnidad al Art. 448;.39) El fallo pro· 
nunciado en el caso del Art. 475 y la resolución que declare madn!lSIb!e !a demanda 
de los conflictos colectivos de carácter jurídico en los que se pIde uOlcamente la 
mera interpretación de una nonna; y 49) En los juicios de única instancia, las reso· 
luciones que declaren inadmisible la demanda, la que declare procedente la excep· 
ción de incompetencia de jurisdicción y las que declaren nulo todo lo actuado y 
manden reponer el juicio. La disposición contenida en el numeral pnmero no ame· 
rita ningún comentario. El numeral segundo hace referencia al Art. 448 que a su 
vez se refiere al procedimiento que se sigue para la revisión de los fallos pronun· 
ciados en los juicios por riesgos profesionales. Veamos cuál es ese procedmllento. 
Cuando se reclama indemnización por accidente de trabajo o enfennedad profeslO. 
nal, si la acción del trabajador triunfa, el juez fija en su sentencia una cantidad que 
debe pagar el patrono al reclamante. El interesado puede pedir la revisi6n del fallo, 
siempre que se funde en la agravación, atenuación o desaparecimiento de la inca· 
pacidad. La solicitud se presenta ante el Juez que conOCIÓ en Primera instancia, 
reclamando que se haga la revisión, nombrándose peritos a efecto de que dictami. 
nen sobre los extremos invocados, esto es, sobre la agravación, atenuacían o desapa
recimiento de la incapacidad y con basc en esas probanzas, el juez pronunciará sen· 
tencia reformando o no el fallo . De esta sentencia que se provee es que se admite 
el recurso de revisi6n. La disposici6n del numeral tercero es clara y por consiguiente 
no hace falta comentarla. Para la mejor comprensión del numeral cuarto, es impar. 
tante destacar que la incompetencia de jurisdicci6n a que hace alusión el mismo 
es la territorial, es decir, Se refiere pues, a la excepción dilatoria y no a la perentoria 
de incompetencia de jurisdicción por razón de la materia, porque ésta como todos 
sabemos se resuelve en la sentencia definitiva . En ese mismo sentido está empleado 
el ténnino en el Artículo 572 fracci6n 2~ referente a la apelaci6n. Tanto esta dis· 
posici6n como la correspondiente a la revisión que recién hemos considerado, guaro 
dan relaci6n con el Art. 598 que a la letra dice: De las resoluciones que declaren 
improcedente la excepción de incompetencia de jurisdicción a sin lugar una nuli· 
dad alegada, no se admitirá recurso alguno; pero padrá reclamarse contra ellas al 
recurrir de la sentencia definitiva . 

Pasemos inmediatamente al trámite de la revisión. Interpuesto y admitido el 
rCcurso se remitirán los autos, dice la ley, sin tardanza y con naticia de las partes 
al tribunal superio~ qu~ corfcspand~, ~uien después de. recibirlos y siendo I"oce· 
dente el recurso, Slll mas tramite ni dihgencIa que la vIsta de los 111Ismos, confir
mará, refonnará o revocará la sentencia o resolución revisada, pronunciando la co
rrespondiente dentro de tres días contados desde la fecha en que se hubieren recibido 
l o~ autos. Como v~mos, tratándose de este recurso, una vez que es admitido por el 
tnbunal de mstancla SImplemente notIfica és te la remISIón del proceso a los intere· 
sados, a sea, que no se les emplaza como en el caso de la apelaci6n en la que, como 
vamos a ver más adelante hay intervenci6n de las partes, alegatos, ~uevas prohanzas 
alegación de nuevas excepciones, etc. ' 

SEGUNDA PARTE 

Vamos a hablar en esta sesión del recurso. de apelación. Como decíamos en la 
sesi6n del martes ant~ri?r, los recursos de revisión y de apelaci6n crean segunda 
IIlstanCla en el procedImIento laboral, preCISamente porque son recursas ardinarios 
entendiendo. par tales aquéllos que permiten entregar la cuestión litigiosa en tod~ 
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su amplitud y extensión, a la actividad de los órganos jurisdiccionales superiores 
y tienen por objeto que éstos determinen si la sentencia recurrida es o no legal, si 
es o no justa, confirmando, revocando o reformando esa sentencia. En efecto, cuan
do el Tribunal superior en grado conoce tanto de la revisión como de la apelación, 
entra a conocer de todas las acciones y excepciones que se han ejercitado y opuesto 
ante el juzgado de primera instancia, persiguiéndose en ambos casos el mismo ob
Je to. El Art. 571 dice: "Recibido el proceso y siendo procedente el recurso, la Cá
mara o la Sala en su caso sin más trámite m diligencia que la vis ta de aquél con
firmará, revocará o refomlará la sentencia o resolución revisada, pronunciando la 
correspondiente dentro de tres días contados desde la fecha en que se hubieren 
recibido los autos". Yel Art. 584, que es el correspondiente a la apelación expresa 
lo siguiente: "Vencido el término probatorio y verificadas las pruebas propuestas, 
caso de haber tenido lugar, se confIrmará, reformará o revocará la sentencia o reso
lución apelada, pronunciándose la correspondiente dentro de los cinco días siguien
tes" . Habíamos llegado a la conclusión, de que tal es la semejanza)' afinidad que 
existe entre uno y otro recurso que en nuestro parecer la revisión no es sino según 
la doctrina, la legislación y la jurisprudencia, una variedad de la apelación. 

Vamos inmediatamente después, a puntualizar en una fonn3 somera las seme
janzas entre uno y otro recurso: 19) tienen de común que en ambos casos el Tribu
nal superior conoce del fondo de la cuestión principal en una forma integral; 29) 
el fin de la apelación y de la revisión es el mismo, cual es el de que se confirme, 
revoque o refonne la resoluci~n apelada o revisada; y 39) el plazo para interponer 
uno y otro recurso es de tres dlas. Las diferenCias que podemos señalar entre ambos 
recursos son las siguientes: 1~) los casos o motivos en que procede el recurso de revi
sión contemplados en el Art. 568 son diferentes de los que señalan los Art. 572 
y 573, que son aquéllos en los que se otorga la apelación; 2~) el recurso de revisión, 
según el Art. 569 se puede interponer de palabra o por escrito; el de apelación en 
cambio de acuerdo con lo prescrito en el Art. 574 debe interponerse necesariamente 
por escrito; 3~) en el caso de revisión, los autos se elevan al Tribunal superior con 
noticia de las partes; tratándose de la apelación, la remisión del expediente a la 
Cámara se hace con emplazamiento, o sea, que cuando se admite el primero de di
chos recursos únicamente notifica el Juez el auto de admisión a las partes, para que 
tengan conocimiento de que la jurisdicción se traslada al Tribunal superior, para el 
nuevo examen de la controvefSla; al paso que cuando se trata dc la apelación, se 
notifica al apelante y al apelado el auto de admisión y al propio tiempo se les invita 
a que concurran al Tribunal superior a hacer uso de sus derechos; y 4~) cuando cl 
Tnbunal adquem conoce d e la revisión falla con vista de la causa y el material de 
conocimiento y el material probatorio que sirve de base para la sentencia de vista, 
es el mismo que le ha servido de base al Juez a-quo para fallar la controvers,ia; en 
tanto que cuando es en apelación que conoce la Cámara, algunas veces el Tribunal 
se atiene a las probanzas que han sido practicadas en primera instancia, pero otras 
veces debe desde luego apreciar las nuevas probanzas que por excepcion se han 
producido en segunda instancia, o sea, que el material de conocimicnto )' de infor
mación )' los elementos probatorios, con base en los cuales dicta su scntencia la 
Cámara, pueden no corresponder al material de conocimiento y de información y 
a los elementos probatorios que han servido de fundamento para pronunciar la 
sentencia de primer grado y esto sucede cuando la situación jurídica planteada en 
primera instancia se ha modificado ante el Tribunal superior por consecuencia de 
haberse alegado nuevas excepciones, y de haberse vertido nuevas probanzas así de 
parte del apelante como del apelado. De tal manera que si el Tribunal de segunda 
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instancia resuelve en apelación la controversia sin más trámite ni diligencia, por 
falta de comparescencia de las partes, es exactamente Igual como que resolvIera en 
revisión. Esas son pues las diferenci~s extrínsecas entre uno y otro recurso, pero 
doctrinaria y legalmente como les decla antenonnente no eXIste entre ellos mnguna 
diferencia intrínseca. La diferencia principal entre la revisión y la apelación es casi 
siempre por razón de la cuantía o de la Importancia económica del asunto que se 
discute. 

Vamos ahora a iniciar el examen de recurso de apelación, que es en el que en ca· 
si todas las legislaciones, se basa la segunda instancia. En todas partes se abre ésta can 
la apelación y por ello los autores consideran que la verdadera segunda instancia 
se produce cuando las partes hacen uso de este recurso; pero en nuestro sIstema 
procesal positivo, tanto civil como laboral, hay lugar al doble grado. ~lc jurisdicción, 
cuando se interpone apelaCIón como cuando se hace uso de la reVISlon, con la dlfe
renéia desde luego de que las partes en el primer caso, tienen la oportunidad de 
debatir con mayor amplitud el asunto que se ha litigado en primera instancia. 

Al hablar de la apelación y sus trámites, queremos señalar las innovaciones que 
trae el nuevo Código de Trabajo: 1) De acuerdo con la legislación anterior, tanto 
en la revisión como en la apelación, la remisión de los autos al TribunaL superior 
se hacía con noticia de las partes. En el Código vigente ya se hace distinción entre 
uno y otro recurso, estableciéndose que cuando se admite el recurso de apelación, 
se emplaza a las I?artes para que ocurran al tribunal superior a hacer uso de sus 
derechos. 11) Se dIspone que es permitido al apelado adherirse a la apelación, cuan
do la sentencia del inferior contenga dos o mas partes y alguna de ellas le sea gra
vosa. Con la anterior disposición se ha venido a disi?ar una duda que existía antes 
sobre si no siendo contraria la adhesión a la apelaCión, al texto y a los principios 
procesales que contiene el Código de Trabajo, se podía aplicar al procedimiento 
laboral. I1I) Los Arts. 577, 581 y 582 del actual Código de Trabajo, son una copia 
de los Arts. 1014, 1019 y 1022 respectivamente del Código de Procedimient03 Ci
viles. Los anteriores preceptos contienen las disposiciones cen trales de la segunda 
instancia que señalan los hmites de las fac ultades de las partes y del poder jurisdic
cional de la Cámara de segunda instancia. Esos límites resultan de una prohibición 
y de un derecho facultativo. La prohibición se refiere a que el demandante no puede 
alegar nuevos hechos, ni hacer cosa alguna que pueda alterar la naturaleza de la 
causa principal, porque si pudiera hacerlo ello importaría una modificación O varia
ción efe la demanda y como todos sabemos esto sólo es posible hasta antes de la 
contestación; y el derecho facultativo es el que corresponde a las partes de aducir 
nuevas probanzas y al demandado de alegar y oponer nuevas excepciones. Es im· 
portante señalar que las nuevas probanzas que pueden aducirse son las que, de mo· 
do excepcional especifica la ley: documentos para reforzar los hechos alegados en 
primera instancia, testigos sobre hechos que no hayan sido objeto de pruebas en 
primera instancia por motivos no imputables a los litigantes y confesión judicial 
provocada por medio de I?osiciones, toda vez que éstas no versen sobre hechos que 
hayan sido objeto de pOSIciones anteriores. IV) El vigen te Código de Trabajo, en 
el Inc. 29 del Art. 577 ofrece un concepto de las nuevas excepciones y dice que son 
"aquéllas fundadas en hechos, acaecimientos o causas que tuvieren lugar después 
del cierre del proceso en 'prime.ra. instancia, o aquéllas respecto de las cuales la parte 
estuvo Justrflcadamente Imposlblhtada de aducl[ la prueba respectrva en el tiempo 
oportuno". De esta manera el legislador le ha venido a poner fin a la disputa 9ue 
existía entre jueces y litigantes sobre el sentido en que debía tomarse el ténnmo 
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nuevas excepciones, pues mientras para algunos dicho término se refería a otras 
excepciones, además de las ya alegadas y opuestas en primera instancia, para otros 
hacia referencia a las excepciones supervelllentes, es decir, a aquéllas surgidas des
pués de que se había trabado la litis o aquéllas respecto de las cuales el interesado 
estuvo justificadamente imposibilitado de aducir la prueba respectiva oportunamen
te. V) El Art. 585 expresa al principio que "si el apelado no comparecIere, se falla
rá como si se tratare de revisIón". Lo anterionnente dispuesto es un error garrafal 
de la ley, sencillamente porque si el apelado no se muestra parte en el incidente, 
pero sí el apelante, éste puede, haciendo uso de sus derechos, aducir nuevas proban
zas y hacer que se modifique en alguna forma la situación jurídica planteada en 
primera instancia y por consiguiente la Cámara resolver.í en este caso en apelación 
y no en revisión como erróneamente lo dice la ley. En nuestra opinión, el Tribu
nal superior, tratondose del recurso de apelación, solamente falla como si se tratase 
de revisión en dos supuestos : 19) cuando habiendo sido emplazadas las partes no 
ocurren a la Cámara a hacer uso de sus derechos; y 29) cuando compareciendo 
no aportan nuevas pruebas ni se alega por parte del reo nuevas excepciones. En 
ambos 'Casos el Tribunal superior pronuncia su sentencia de vista, ateniéndose a 
las cosas litigadas y en la manera en que han sido disputadas en primera instancia, 
según las pruebas contenidas en la pieza principal. VI) El Art. 585 antes citado es
tablece que "si no comp'areciere el apelante, vencido el término del emplazamiento 
hecho por el juez, el tnbunal de segunda instancia, aun de oficio declarará desicrta 
la apelación, sin otro trámite que la certificación del secretario que asegure no ha
berse apersonado en tiempo la parte". Con esto se le viene a poner coto a la malicia 
y a la mala fe de algunos litigantes, que con el único propósito de demorar la eje
cución de la sentencia de pnmera instancia la cual les es desfavorable, hacen uso 
del recurso indebidamente. VII) En el mismo Arl. 585, en el Inc. final está pres
crito que en ningún caso se concederá término de la distancia. Con esta norma 
se ha venido a desvanecer una duda que siempre existió bajo la vigencia del Código 
de Trabajo anterior que nada dis{lOnía sobre el particular. Las opiniones estaban 
divididas, pues mientras unos se mc1inaban por la afimlativa, otros consideraban 
que ante el silencio del legislador que constituye desde luego un principio de in
terpretación o de hemlenéutica, la ley no había guerido conceder ningún término 
de la distancia. De esta segunda opinión participabamos nosotros y no sólo por la 
razón antes expuesta sino porque además si en la Ley Especial de procedimientos 
para Conflictos Individuales de Trabajo, que era antes de la vigencia del primer 
Código de Trabajo la Ley adjetiva en materia laboral, el plazo para gue compare
cieran las partes al Tribunal de segunda instancia era de tres dms mas el término 
ele la distancia y en el Códi¡:o se vmo a ampliar dicho plazo a cinco días y nada se 
dijo sobre el mencionado temlino de la distancia, fue precisamente porque no se 
quiso concederlo, e indudablemente ésta era la opinión prevaleciente ya que como 
vemos el nuevo Código en ese sentido se ha manifestado, de modo expreso. VIII) 
En el Art. 603 se establece que "no habrá necesidad de aceptación de la parte COI1-
traria, al desistirse de una acción o de un recurso". Esta reforma o modificación 
al desistimiento en materia civil, el cual debe necesariamente aceptarse para que 
produzca sus efectos, responde al principio de economía procesal, pues el procedi
miento laboral tiende cada vez más a ser breve y sencillo, a fin de lograr la pronta 
y eficaz solución de lo~ conflictos. IX) Finalmente el Art. 635 ordena que: "Los 
¡lllCIOS, c~nfllctos y dlhg~nc13s de toeb clas7 que estuvIeren pendientes al entrar 
en vigencIa el presente Codlgo, se contmuaran traJmtando de conformidad con los 
procedimientos establecidos en éste y se fallarán de acuerdo con las leyes sustanti
vas vigentes en la época en que se produjo la situación o conflicto que se resuel-
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ve ... " Consideramos que en la redacción del Art. transcrito no ha sido muy feliz 
e! legislador. Si se derogaron las disposiciones legales contrarias al Códigoo de Tra
bajo que se ha puesto en vigencia y especIalmente el decreto legislatIvo N · 241 de 
fecha 22 de enero de 1963 conforme el cual entró en vigencia el Código recién 
derogado, no hay en cons~cuencia leyes sustantivas contenidas en aquel Códi~? 
que estén en vigor. ¿A qué venir enton ces ~ deCir que los JUICIOS, conflictos y dili
gencias de toda clase que estuvieren pendientes al entrar en vigencia el presente 
Código, se fall arán de acuerdo con las leyes sustantIvas vigentes en la época. en 
que se originó la situación o conflicto que se resuelve? Comprendemos que elleglsla
dar quiso con esta disposición tomar una previsión y fue la de que, contem~ndo 
el nuevo Código mejores prestaciones para los trabajadores, .no se reconocieran 
éstas sino a partir de su fecha de vigencia, ya que de lo contrano se estaría aphcan
do en fonna retroactiva a si tuaciones producidas con anterioridad . Si por principio 
la ley se da para el futuro y así debe aplicarse, es comprensible que se tome esta 
clase de medidas para las situaciones de transición entre una y otra ley. Lo que ob
jetamos es pues, la redacción de la norma, porque perfectamente pudo haberse ch
cho, con mas propiedad -tal vez- que en las situaciones o casos previstos se recono
cerían a las partes, en el juicio, los derechos nacidos bajo el imperio o vigencia de 
la legislación anterior. 

Queremos dejar claramente expuesto, que ]a segunda instancia no es una nueva 
tramitación de! juicio, con alegaciones y pruebas propias en todos los casos, sino 
una revisión de la apreciación hecha en la sentencia de primera instancia, tanto de 
las cuestiones de hecho como de las de Derecho y como en ellas se plantearon y 
ateniéndose por regla general, a las pruebas practicadas en la misma. La apelación 
pues no es un nuevo juicio sino un nuevo estudio del procedimiento, la continua
ción del juicio iniciado en primera instancia o como dice Chiovenda: "La prosecu
ción del procedimiento del primer grado tomado en las condiciones en que se en
contraba antes de la clausura de la discusión". La alegación de nuevos hechos y e! 
empleo de otros medios de prueba, que hubieran pocTido ser respectivamente invo
cados y propuestos en la pnmera instancia, convertiría a ésta, para el litigante de 
mala fe, en un mero experimento, como dice Mortara. Si el éxito le acompaila des
de luego, tanto mejor para él; si no, la verdadera instancia del juicio, la verdadera 
defensa, la presentaría en la apelación, con la doble ventaja de sorprender al adver
sario, no preparado para la réplica, y de obligar al juzgador a un análisis totalmente 
nuevo de los hechos y de la cuestión de Derecho. 

En segunda instancia pues, la jurisdicción de! Tribunal Superior es bastante 
limitada, a diferencia de la que corresponde al Juez de ¡"imera instancia que es 
amplísima, pues toca a éste conocer en forma plena de a cuestión controvertida 
y es por elloque con .gran aciert?, expresó e! l ~gislador en el Art. 1097 de! Código 
de ProceduTIlentos CIViles, que: La Corte, Camaras y tnbunales superiores, fuera 
de los casos expresamente señalados, no tienen jurisdicción sino para conocer en 
grado de los decretos y sentencias apelables o suplicables. Por consiguiente, al Juez 
de Primera Instancia corresponde de lleno ésta y la ejecución de tQda sentencia 
ejecutoriada y de sus incidencias y dependencias". 

En la Cámara como antes lo dijimos, siendo bastante restringida su jurisdic
ción, sólo puede aducirse pruebas en casos muy excepcionales y por supuesto no 
toda clase de pruebas sino únicamente las que mencionan los Arts. 577 y 578 del 
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C6di¡;0 de Trabajo, porque correspondiendo al Juez de Primera Instancia la juris
ellCClon ele lleno, todo ha debido proponerse y probarse ante dicho funcionario_ 

. Para terminar deseamos reiterar nuestra opinión en el sentido de que dadas las 
CIrCunstancias imperantes en nuestro medio y en vista del escaso progreso legisla
tIvo que hasta hoy hemos tenido en materia tan importante como ésta, debe man 
tenerse la dualidad de instancia y suprimirse de nuestro sistema procesal laboral el 
recurso extraordinario de casación, que en los diez años que lleva de vida ha resul
tado ser totalmente ineficaz e inoperante. 
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